
Año 1959 Martes, 1 de septiembre Núm. 83

Ejemplar: 1 peseta
Atrasado 3
Suscripción año 150 »

Administración y venta en 
la Intervención de la

Excftlentísima Diputación
rovincia de Logroño

ranqueo Concertado 26/2
ADVERTENCIA: No se ad
mitirán, para su inserción, 
comunicaciones que no ven
gan registradas del Gobier
no. Civil déla provincia

Se,p||í51ica los martes, jueves y sábados 
Depósito Legal: LO. 1-1958

Precio de inserción

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pfgo, satisfarán "a 
razón de 2‘50 pesetas por 
linea y ios que sean de 
previo pago se rasaran á ra; 
zón de ClNCUENl A cénti
mos por palabra, cual
quiera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en ia 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales. sin cuyo requisito 
no se insertarán.

CIVIL ÜE LÂ 
min

RESOLUCION CIRCULAR DE 
LA DIRECCION GENERAL DE 

ADMINISTRACION LOCAL 
SOBRE NORMAS COORDINA

DORAS DE LAS ORDENANZAS 
MUNICIPALE-; CON LA RECIEN

TE LEGISLACION DESUPER 
MERCADOS

. . 1314
L^s caraclenAticas técnicas de 

los Autoservicios de Ali nentaci 5n, 
definidos como ta'es por la Comisa
ria General de Abastecimientos y 
Transportes, permiten la venta si
multánea' de toda clase de prodiic 
les aliiT.eníicios con las debidas ga
rantías de salubridad e higiene para 
los consumidores, merced a la apli 
cación de modernos sistemas frigo 
rísíicos y de preparación previa.

Las Ordenanzas municipales de 
diversos Ayunta nientos señalan la 
prohibición de expender en los mer
cados determinados alimentos, co
mo la carne .y el pan, simultánea
mente con otros artículos también 
de alimentación, debido sin duda a 
la falta de.garaitía técnica que po
día producir en dicha venta simul
tánea el peligro que actualmente 
existe de contaminacione.s cuan Jo 
no se ha realizado el si-tema del 
frió tal y '.oFno tienen previsto los 
Supermercados; pero lo cierto es 
que al aplicara nuestro país dichas 
circunstancias, se ha produci lo una 
colisión de normas entre las citadas 
Ordenanzas Municipales yla Orden 
Ministerial de 7 de octubre de 1958 
recogida en el Boletín Oficial num. 
248 de fecha 16 del mismo mes y 
año, en la que, de manera concreta 
se definen <Los Autaservicios de 
productos alimenticios de todas cla

ses», y como quiera qtfe dicha con- 
tradición obedece a un cambio téc
nico en la venta de límenlos y, por 
otra parte, las directrices coordina
doras de los Ministerios de Comer
cio, Hacienda, y el propio de Go
bernación, a través de 1 i Dirección 
General de Sanidad, definen per
fectamente los Supermercados co
mo centros comerciales de venta en 
los que técnicamente es posible ¡a 
ven a simultánea de toda clase de 
alimentos, e incluso de otros artícu- 

-los para el hogar, parece aconseja
ble que po.'esta Dirección General 
se oisponga que los referidos Ayun
tamientos modifiquen dichas Orde
nanzas en virtud de las razones ex
puestas, para que el desarrollo de 
los Supermercados no encuentre 
resistencia alguna que desnaturali
ce los fines que el Gobierno trata 
de cumplir con ellos

Lo que se ha.e público para ge
neral conocimiento y afectos.

Logroño, 28 de agosto de 1959
El G( bernador Civil

1315

CIRCULAR

]309

(Higiene y Snidad Veterinaria)

HaibéiKdose presciitaao la epizootia 
de Agalaxia cantagiosa conccióa vui- 
garmonte con .el nombre de glosope
da o patera en el ganado de la e.specie. 
caprina existente ene Itér. ini^'O mu
nicipal de Juebera este Gobierno C. 
a propuesta d la Jefatura del .Servi- 
dio Proviiscial de Ganederra y en cum 
piinianto de o prevenido en el articu
lo 134, Capitulo XII, Titulo II del vi
gente Reglamento de Epizootias, de 4 
de febrero de 1955 (Boletín Oficial 
del Estado de 25 de marzo) ,.rocede 
a ladólajra ción oficial de la existencia 
de dicha enfermedad.

Los animaivs enfermos se escuen
tran en la Dula.
t Señalándose como zona infecta to

do el pueblo de Jubera y su termino 
municipal.

Como zona sospechosa Santa En
gracia, San Martin,- Robres del Ca. 
tillo, Santa Lucia y Galilea y com : ' 
zona de inmunización Jubera.

Las medidas adoptadas son aisla
miento de los animales enfermos y 
sospechosos de los sanos habiendo si
do marcados los ganajdbs enfermos.

Dichas mudídas a propues de la Je
fatura del Servicio de Ganadería se 
ampliam a prohiiebion de sacar ga
nado 'Peceptible sin la autorizaciós 
reglamentaria; desinfección ’• esta
blos y corrales restantes medidas 
sanitarias reglamentarias.

Logroño 28 de agosto d'e 1959
El Gobernador Civil

1311

MNS'nil lie MinUIH
1200

DIRECCION GENERAL DE MON
TES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

Subúireccion üe montes y Política
Forestal

JEF.VIVRA REGIONAL DE
C.l STILLA LA VIEJA

Subasta de puestos de caza de 
palomas

Habiendo sido autorizado por el 
Iltmo. Si. Subdirector General del 
Patrimonio Forestal del Esitado el 
establecimiento en el mes de septiem
bre hasta el 15 de noviembre del co
rriente año de 12 ipuestos tie caza 
paloma.s dentro del perímetro repo
blado en el monite consorciado “S-an- 
tiago Iacuerna” número 9 del Ca
tálogo de UP de la provincia de 
groño per.r.enecienite al Ayuntamiento 
de Mu.nilia de conformidad con lo
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prevenido en la Orden Circular nii- 
mro 8 de fecha 24 de abril de 1959 
del citado Organismo tendrá lugar 
la subasta de dichos puestos en la 
Alcaldía del pueblo donde esté encía 
vado el pedio de referencia al día 
siguiente hábil de transcurríaos 15 
dias también hábiles y hora títe ia^ 
doce de su mañana a partir de su 
pubiicaicjón en el Boletín Oficial de 
la provincia por pujas a la llana en 
la forma que a continuación sé de
talla.

- En ^.a Alcaldía de Múñilia. y bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde o per
sona en quien delegue su autoridad 
y con asistencia de un empeado d^l 
Patrimonio Forestal del Estado, ser^ 
celebrada la subasta de 12 pi.estos üe 
caza de palomas por un precio total 
de 12.000 pts más las indemnizare- 
nes reglamentarias.

Este aptovechaíniento estará suje
to ademas de las normas generales 
de aprovechamientos de montes con- 
sorciad'Os a les siguientes requisitot; j

1? Estoo puestos se subattarán por 
seprado es decir en 12 lotes diíerei-- 
tes.

2: No r-odrán instalarse las pues
tos sino en. los lugares señalados pr- 
viamente.

3: No podrán concurrir muy or nú
mero de escopetas de las que seña
len para cada uno.

4: Serán responsabes de los aa- 
ños causados por ellos en las plan- 
tacix^nes por negligencia, descuido o 
mala fe.

Cuant-’.s datos deseen obtener coi' 
respeto a dicha subasta pueden ad
quirirlos en las Oficinas de la Jefa
tura Regional de Castilla la Vieja uel 
Patrimonio Forestal del Estado sitas 
en la Plaza Alonso Martinez número 
7 Burgos en las horas de oficina du 
rante todos los días laborables hasta 
el día de la subasta.

Burgos 20 de agosto de 1959
El .ingeniero Jefe Regional

1294

Servicio Nacional del Trigo
'1313

CALENDARIO DE RECEPCION 
CORRESPONDIENTE AL jJES 

DE SEPTIEMBRE

27/1 Centro Selección Haro abier
to todo el mes

27/2 Centro Selección de Logroño 
abierto todo el mes
• 27/01 Silo de Alfaro abierto todo 
el mes

27/02 Almacén de Anreod ios días 
1 al 3; 7 aUO; 14 15 21 22 28 y 29

Sub-a'macén El Villar 4 5 li 12 18
19 25 y 26

Sub-aimacén Enciso 16 1/23 24 y 30
27/03 Almacén Badarán 1 2 0 5

10 16 -.7 23 24 y 30
Sub-aumacén Bobadilla '7 6 14 15

21 22 28 y 29
Sub-aúnacén San Milián -± 5 11 12

18 19 25 y 26
27/04 Almacén Calahorra Â al 3;

7 al 10, 14 ai 17; 21 al 24; y 28 ai .30
I Sub-almacén Autol 45 11 12 Irf 19 

25 y 26
27/05 Almacén de Cervera abierto 

todo el mes
27/06 Almacén Corera abierto todo 

el mes
27/07 Almacén Fuenmayor' 1 al 10;

14 al 24; y 28 al 30
Sub-almacén Torrecilla 11 12 25 

y 26 .
27/08 Almacén de Haro abierto to

do el mes
Almacén de Leiva abierto todo el 

mes
27/10 Almacén de Logroño abierto 

todo el mes
27/11 Almacén de Nájera abierto 

todo el mes
27/12 Almacén de Santo Domingo 

abierto todo el mes
Logroño 25 de agosto de 1959

El Jefe Provincial
1313

Dirección General del Tesoro’
-Déuda Pública y Clases Pasivas

1'195

Caja General ae Deposit^;-.

Habiéndose extraviado un resgt tar
do talonario por esta Caja general 
en 29 de septiembre de 1943 con 'los 
númros 335.041 de entrada y 151.053 
de registro correspondiente a un de
pósito constituido por don Joaquín 
Ponte y Manso de. Zúñiga para ga
rantía del mismo para responder del 
cargo de Administrador del Sanatorio 
Enfermería de Santa Justa de Logio- 
ño, a disposición del Exemo. Sr. Pre
sidente del Patronato Nacional An
tituberculoso. Importa el depósití pe 
setas 13.000 nominales.

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en esta 
Caja Central, en la inteligencia de 
que están tomadas las pre.iauc-jnes 
oportunas para que no se entregue 
él referido depósito ino a su legíti
mo dueño, quedando dicho resguardo 
sin vaor alguno ni efecto transcurrí-^ 
dos que sean dos mesess desde la pu 
biicación de este anuncio .en la 

ceta de MadWd y en el Boletín, míi- 
ciai ae esta pr'Ovincia sin haberle 
presentado con arreglo a lo disni.es- 
to en el artículo 36 del Reglamento 
de 19 de noviembre de 19z9. * 

Madrid 10 de agosto de ’.959

P. El Administrador

José Rojo García

■ 12/6

Banco Español de Crédito
12C9

Sucursal de Logroño

Habiendo sufrido extravío e.l res
guardo de depósito ds valores nú
mero 2.300 de 100.000 pesetas nomi
naos en 200 Cédulas 4% libre leí Ban 
co Hipotecario de España, exped-do 
por esta^ Sucursal so advierte a las 
personas que se crean con derecho 
a reclamación que deberán '’0 veri 
ficaria dentro del plazo de 30 días 
a contar de la fecha de publica nón 
de este anuncio ya que transcurri
do el mismo sin haber recibido recla
mación alguna se precederá a evpe 
dir un duplicado del mencionado res- 

I guardo anulado el primitivo y que 
I dando el Bancó exento de ’oda res

ponsabilidad.
Logroño 22 de agosto de 1959

1298

j Sección Provincial de 
Adniinistración Local
El Exemo. Sr. Gobernador Civil 

de la provincia con fecha 20 de agos 
to de 1959 se ha dignado adoptar la^ 
siguiente resolución;

“Visto el expediente de orfandad, 
instruido af avor de doña Elisa, y lo- 
ña María del Ribero Herreros . i 
Ayuntamiento de Autol de esta pro- 
vincía ;

Resultando: Que el Ayuntamiento 
de Autol en sesión celebrada éi dí<» 
primero de agosto de 1959 acorde se
ñalar a doña Elisa y doña María el 
Ribero la pensión, anual de Tres mí. 
seiscientas (3.600 pesetas que es el 25 
por 100 del sueldo regulador con la 
mejora establecida por Decreto de 
30 dé noviembre de 1956.

Resultando: Que el causante fa
llecido en 29 die diciembre de 1957 
prestó servicios computadles en los 
Ayuntamientos que después se dirán, 
habiendo percibido los haberes qu?;
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en t'i expeüieiue se reiaeicrun;
V n~.s iJo ft*. isj.K ci?’ 

vigeiüLe BicgLaniento ne p.ir. oi.di ue 
i_s toervxciüs ¿dmítaiios jLçcn.ies

Cens (israeci--; Qee este Ceni.ro es 
compecrue para practicar ei prona 
teo (le ios 'nere en J s pasivuù. finiré in s 
(UaLii.>aù C^rip.i a trenes en qne s’nvi^' 
ei causante propoicionaJmenæ a la 
sema a? naberes disfruiactos nn cada 
una;

Practicadas ias oportunas ope racio
nes ar i I mé ticas cote Goîweruo (.ivii 
ba resuelto:

1: Dona Elisa y doria Mana del 
Hioero perCxOira dei Ay-umamienlo 
de Aut® la pensión de tres mil seie- 
cientas pesetas anuales con etecios 
desde primerc de enero de 1958

2: A dicha pensión deben contri
buir con efecios desde la referida n.- 

'cha y con las cuotas que se indican 
las co-rporaeeonr.'S siguien.os:

Ayuntamiento de Colunga (Oviedo; 
790’56 p:as. ai ano; 65’88 pesetas ai 
mes.

Caravia (Oviedo) 89’95 pesetas al 
año; 7’50 pesetas al mes

nulate (i'iavarra) 0’72 pesetas ai 
año; 0’06 pesetas al mes

Amescoa Baja (Navarra) 74’24 pi 
seiac ai ano; 6 19 pese tac al mes 

cordla (Navarra) 256 60 pesetas ai 
año; 21’38 pesetas al año

Canillas (Cog. -bo) 2j 04 pesetas al 
año; 192 pete.ab ai mes

Tcrrecidla s/ Alesanco 23’04 pesetas 
al año; 1'92 p._e,as al mes

Cañas (Logroño) 23’04 pesetas ai 
año; 1’92 pesetas al mes

X •- .1. a ,1 gic i.o 120 96 pesetas ai 
año, 10'08 pesetas ai mes

Autel (Logroño) 2.197’85 pesetas ai 
año; 183'10 pesetas al mes

Total: 3.600 pesetas al año; 300 0f 
pesetas ai mes

3: Cada uno de los Ayuntamiento.' 
reseñados deerá satisfacer, .ademas 
del importe consignado una sexta par 
te del mismo perteneciente a las o-a 
gas exirau.ruLnarias de 18 de juño 
y Navidad.

4: Esta 'nji resolución deberá ser 
publicada en el Bolet,n Oficial de >a 
provincia y nouficatía por la L_cc'on 
Provincial de Administración Local 
a la Dirección' General del Ramo y 
a las Corporaciones afectadas.- 

Lo'que tengo el honor de partici
par a V. para su conocimiento y efec
tos legales.

Dies guardo a V. muchos años. 
Logroño 24 de agosto de 1959

El Jefe de la Sección
NOTAS

1: E.'íta pensión de orfndati', susti
tuye a la de juibilación a ‘avor do 
don Me nano del Ribero Baldín, Mé
dico de A.P.D., que es ol causante por ¡ 
fallecimiento. i

2: Las cuotas correspondientes a 
i las CórporacLnes Navar-ras, .siman 'ñ 

i‘ teresadas de ia Exema. Dipntac on 
Forai.

1296

Ayuntaiiiiento ele Calahorra
I '____
i
I EDICTO
I 1315
¡ Aprobada por el Exemo. Yyunt i 
J miento Rleno la levisión de Ordenan- 
■ zas Fiscales para el próximo ejercí 
: cío de 1960, queda expuesto al pu- 
1 bJüce en la Secretaría -Mumcipa-l de 
' este Ayuntamiento el expediente co- 
’ rrespondiente a las morlificaciones de 
' las actuaLinen-.e existentes y -creacioii 
¡ de nuevas Ordenanzas de Exacciones 

por “Recogida de basuras do-micjba- 
rias”, “Servicio extinción incendios”, 
y “Recursos especiales para amorti
zación de empréstitos”, “Asistencia 
y estancias en los Hospitales”. “Ren. 

í tas de inmuebles”, para que du.rantc 
ei plazo de qunce dias y hor-rs háb?

I les de oficina pueda ser examinado 
I y presentarse las reclama cien,es'qué 
' sd estimen procedentes por los inte- 
j -rerados legítimos con arreglo a lo 

dispuesto en el artículo 722 de la Le.-, 
de Régimen Local vigente.

I Lo que se ha.ee público para .gen'-'- 
I ral conocimiento.
¡ ' Calahorra 29 de agosto de 1959

j El 'Alcalde
! 1317

ANUNCIOS orim
I^^NUNCÍO nn SUBASTAS

1012
El diá Ireinín ele s< pfiembre ten

drá Inga en este A\'! n ta mien to la 
íuba.Ga de les puestos de caza de 
palomas número de 1 al 8, corres- 
pond-iei tes al M^nte Garbey y Um
bri de la pertenencia a este Avun- 
tan iento.

Las plicas serán presentadas en 
sobre cerrado, v -eian admitidas i 
hasta et día veuit-nueve del mismo 
me<. terminando-su admisión a las ! 
doce horas del cita ’o J'a

El precio de tasación base de ca
da puesto .-era e! de quini a-; pe- 
srfas V el ndice de mil pmetas, 
más 47 pesetas de ndemnizac ones 
por cada puesto.

Será por cuenta del adjudicatorio 
los gasiüi. de reintegros, anuncios, 
indemnizaciones y Arbitrio Provin- 
(idl.

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo inseito al linal del presente 
anuncio, y teran reintegradas con 
una ooliz.a de seis pesetas.

Igualmente sc acoiiipaiiará decla
ration jurauu de ¡lo encontrarse 
comprendido en iiinguncrde los ca- 
so^ de incapacidad e incompatibili
dad señalados por los aitícuios 4” y 
5" del Reglamento de Contratación, 
de las Corp.>raciones Locales. '

Depositarán en el acio de entre
ga de la proposición el,5% de la ta
sación base de cada aprovecha
miento, en calidad de depósito.

Ai hacerles la adjudicación defi
nitiva ingresarán el 20% de la tasa
ción pi opuesta y antes de efectuar 
d aprovechamiento el letal del mis
il.p.

El , liego de condiciones éconó- 
m co administrativose encuentra de 
manifiesto en la Secretaria de este 
A5 untamiento.

La subasta dará comienzo a las 
doce horas con intervalos de quin
ce minutos.

MODELO DE PROPOSICION
Don

de- años de edad vecina de
calle n." 

enterado del anuncio de subasta 
del aprovechamiento del puesto de 
caza de palomas n. publicado 
por esa Alcaldía sn el B. O. de la 
Provincia, ofrece la cantidad de 

ptseias, comprometiéndo
se a cumplir lo Consignado en '4 
pliego de . onJiciones económico 
administrativo relativo a este apro- 
vc chamiento.

Vmiegra de Ab.njo de 
de 1959.

El Interesado, 
Vmiegra de Abajo 27 agosto 1959’

El Alcalde
1312

■ , ANUNCIO

Por el presente se hace público 
que por acuerdo adoptado por el 
Pleno de esta M. 1. Corporación en 
sesión celebrada el trece de los co
rrientes y dando cumplimiento a 
cuanto se establece en e' art. 24 
del vigente Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Loca
les, queda expuesto en la Secreta
ría de este Ayunta nienttj de Pliego 
de Condiciones que h 1 de regular 
u subasta para la contratación del 
íprov( cham entn de parcelas patri- 
noni.íles ai pago de «cofin» en es-
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taimietuo el 20% de aquel como ga- < 
rantía del buen, uso y aprovecha-mien- « 
to de los puestos. !.

Las subastas se ceebraran con jn- '• < 
tervulos de 15 'minutos y para t--ma’’ 
parte en tas mismas será requisito ; : 
indispensable hallarse provisto de 11- 
cencía-bxe caza. ■

Si quedaran todas o alguna subasta 1 
desierta, se .celebrarán de nuevo a lo’’ ’ 
3 dia.s nguiéntes hábiles, en el mismo ! 
lugar, con iguales requisitos y a la i 
misma ñora. 1

Ajp arm di las nv-rmasc on tenidas ! 
en el pliego de condiciones que obra j 
en la Secretaría munciipal, serán de j 
aplicación cuantas otras dicte el úts- ; 
tr.' o c'orestal de la provincia. ;

El uso y aprovechamiento de los í 
puestos para la caza de palomas se ¡ 
realizara exclusivamente durante e' ¡ 
año forestal de 1959-1960. j

MODELO DE PROPOSICION i

Don • i
de anos, vecino de i 
prC’Vincia dm con do- ¡ 
miciiio en la calle j 
núm. , Gi.iter dU del anunci-o > 
de subasta publicado por este Ayun - 
tamiento en el Bciietín Oficial de la 
•provinpaa de Logroño num.. । 
de] día ' de de 1959, j 
sobre subasta de puestos d'e caza de ; 
palomas, opta al puesto titulado । 

” por el que ofrece 'a ! 
suma ue PC-’-' ■ 
cómprometiéndose a cumplir he-men- 
te todas y cada una de las iondió-o- ; 
nes del. pliego, así como las dimanan- 
tes del Distrito Forestal de la pro- j 
vincia. Fecha y firma. j 

Daroca 'd'e Rioja, 24 de agoSb.- de j 
1959.

El Alcalde
MIS

ANUNCIO ,

1204 i
I

El próximo día 13 de septiembre 
a las doce horas se celebrarán en 
el salón de actos de la Casa Consis
torial, las públicas subastas de los 
siguientes aprovechamientos foresta
les.

180 pinos con 22 m3 de madera 
y 104 hayas con, 20 m3 de madera, si
tos en el pinar de la Estación. Pasa 
ción base 63.000 pesetas, y para el ín- 
ffilce 78.750 pesetas, siendo él importe 
dé las indemnizaciones 385’80 pese
tas.' . ,

Este aprovechamiento tiene una 
bajza del 10% sobre las tasaciones 
anteriores.

58 pinos desarraigados con 22 m3 
de madera en el pinar de Cilbarrena. 
Tasación base 24.200 pesetas y para 

te léruiiiiQ mui.icip.;!, pudiéndose - 
foim . I í ikClani .cienes que se 
e-'bincn peí ii.icnie.', coinra dicho 
Fii/go, <.e.if dei-plazo de ocho 
día . a ,1 riir de lu puOn uCión de 
e;te a une.o e.i tí. U. ue la Provin
cia. .

Alíaro, 2o de agooio de ,959. 
El .Alcalde

EDICTO
13 ,.O

Caza de palomas.— Auton raklo por 
el Distrito Forestal de la provine’a 
y con arreglo ai pliego de condiero 
nes aprobado este Ayuntamiento ce- 
ebrará en la Casa Consistorí.ii, bajo 
la presidencia del Sr. Alcald-í o con 
csjal en quien delegue, a las on.ce 
■de la mañana del día siguiente liabil 
después de transcurridos veinte, igual 
mnte habiles, contados a partir d«l 
siguiente al da la publicación de es^e 
edicto en el Bclettm Oficial de la p'^o- 
vin-cia, las oportunas suba.sms'para 
los aprovechamienitos siguientes:

".íonte Móncaivillo.— Un.puesto pa
ra a caza de palomas en el para y- 
conocido por “El Puntón", cotí un 
precio base de tasación de 500 pese
tas.y pre io índice de 1.000 pts.- más 
41 pesetas ti'.i indemnizaciones..

Monte Dehesa.— Un puesto para 
la caza, de palomas en el sitio donde 
llamaoi “La Costanilla”, con preem 
b; D ms .'ió.n de 1.000 pts. de pre 
cío indice y 47 pesetas de indemni
zo lien.

ñas proposiciones ajustadas ai mo- 
dexj que se inserta se- presentara’s 
vi_.'. .a .'oeercbai la municrpaí durante 
icx-. noia,. de et.ce a una todos les 
dias hábiles hasta el anterior al en

Celebren tas subastas; deo-n 
r¿n reintegrarse con póliza del Es:a- 
tm Ue o peseras uniendo a las mis 
mas declaración jurada de hallarse 
ixicurso en incapacidad o incomoa- 
tiuíiid&Jd asi como la carta de pago 
que acredite haber ingresado en la 
Depositara municipal o en la Caía 
General de Depósitos el 5% de la 
tasación

Serán de cuenta de- les remata.ntes 
todos los gastos de ajn>ujicios, conno
tes, Derecnos reales; Arbitrio provin
cial, 10% de mejoras, indemnizado- 
nes,rein tegro de expedientes y cuan
tos otros sean legítimos y se deriven 
legilmente de las subastas.— Si fue
ran. ' anos los rematantes, didnos gas
tos los sufragarán es proporción al 
importe de las subastas.

La suma por que^ resulten adjudi
catarios será 'ingresada por éstos en. 
íes Arcas municipales el mismo día 

' en que se les notifique la adjudica
ción definitiva y en el mismo acto 
habrán de depositar en este Ayun-

1 índice 30.250 p-sse’as siendo las is- 
lemnizaciones 266’30 pesetas.

Todos los aproveo.iamientes están 
emprendidos entre los del grupi orí 
ñero y serán a.div 1 en lo-- a i 
¡e A B o C indistintamente, de con- 
ormidad cm la ü '1 ?n ii.stcrmi d'' 

4 de octubre de 1952 vigente. 
Ezcaray 18 de agosto dh x959

El Alcalde
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EDICTO
ióUO

Acordaba por ..o..- Ayun.tftmietiibO 
la imposición de coii-tribucione.s es 
peciales a que se refiere el caso a) de! 
artículo 451 de la Ley de Régimen 
Local, para la ejecución de 'os pro 
yectos de las obras de Abastecimieix-. 
to, Distribución de Aguas y Eanea 
miento d'e a villa, y coníecdonades 
los documentos provenidos en el ar
tículo 39 del Reglamjnto de Hacien
das Locales, queda expuesto M pu- 
biieo el expediei. en a fe > úui’i 
municipal por término de quince días 
para que durante dich-) plazo puedi 
ser examinado por los interesados o 
presentar durante ios ocho siguien
tes las reclamaciones que estimen, de 
acuerdo con lo nr c ' “ ■ 
artículos 30 y 38 del mencionado Re
glamento.

ToreciTa en Ca'ne' os a 20 de agos
to de 1959

El Alcalde
1307

.ANUNCIO
: 302

Durante el r’'‘”b de qum e días, 
queda de man f>' sto ni púdico en la 
secretaría munic' > «1, or.'enanza so- 
brí' usos y consumos para el año 
de 1.960. afin de que puedan ser 
examinadas y formular las recla- 
(naciones que procedan.

Rodezno a 24 de agosto de 1959,.
El Alcalde
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EDICTO
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Habiendo sido modificada por 

acuerdo del Ayuntamiento la Orde
nanza fiscal número '.6, «Rodaje y 
Arratre por Vías Municipales» que
da expuesta al público oor término 
de quince días, a los efectos de los 
art. 722 y 219 de la Ley de Régi
men Local y Reglamento de Hacien
da r,- spectivamente.

Tormanios 20 de agosto de 1959 
El Alcalde
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